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EVALUACION A LOS CONTRATOS 667 DE 2020 Y 716 DE 2020 
FECHA 

19 04 2021 
 

OBJETO: Realizar la evaluación a los contratos 667 de 2020 y 716 de 2020 suscritos por la Universidad de Pamplona, desde su etapa precontractual 
hasta la liquidación 
 
ALCANCE:  Revisar la suscripción, ejecución, modificación y terminación de los contratos 667 de 2020 y 716 de 2020 a fin de determinar la 
procedencia y viabilidad de la adición de valor a dichos contratos 
 
CRITERIO: Estatuto de Contratación de la Universidad de Pamplona, Ley 30 de 1992, Ley 80 de 1993, informe de la actuación especial de 
fiscalización de la intervención funcional de oficio sobre el contrato 716 de 2020 adelantada por la Contraloría General de la República, informe de la 
actuación especial de fiscalización de la intervención funcional de oficio sobre el contrato 667 de 2020 adelantada por la Contraloría General de la 
República 

 

1) SOLICITUD DE INFORMACION Y RESPUESTA: La oficina de Control Interno de Gestión da inicio a la auditoria a través del memorando 140-
166-042 del 04 de marzo de 2021 solicitando la información pertinente a la Oficina Jurídica para su respectiva verificación. Por lo anterior el 9 de 
marzo de 2021 se recibe correo electrónico remitido por Juan Carlos Blanco Rodríguez con la información correspondiente a los contratos 667 y 716 
de 2020 
 
2) CUESTIÓN PREVIA: La Contraloría General de la República - CGR, con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la 
Constitución Política de Colombia modificado con el Acto Legislativo 04 de 2019, la Resolución Orgánica CGR 024 de 2019 y el Decreto 403 de 2020, 
realizó a través de la Contraloría Delegada para el Sector Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte, Actuación Especial de 
Fiscalización ante la Universidad de Pamplona y Universidad del Valle, en desarrollo de la Intervención Funcional de Oficio decretada por el Contralor 
General de la República mediante Resolución No. ORD-80112-0911-2020 del 9 de mayo de 2020. 
 
Los procedimientos de la actuación especial se dirigieron a la evaluación de los objetos de control en todas sus etapas, precontractual, contractual y 
postcontractual, así como sobre los modificatorios, con el fin de verificar la existencia de presuntos sobrecostos determinados en las alertas generada 
por la Unidad de Análisis de Información de la Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata-DIARI 
 
HALLAZGO No. 1  
 
El Acuerdo No. 002 de 2007 no regula la contratación por situaciones de urgencia manifiesta. El Estatuto de Contratación, si bien señala que cuando 
se presenta urgencia manifiesta no es necesario cumplir el procedimiento señalado en su artículo 24 y que es posible omitir los requisitos señalados 
para la selección del contratista, no indica el procedimiento a seguir ni los requisitos mínimos que se deben tener en cuenta para celebrar contratos 
que tengan como fundamento esta declaratoria. 
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En materia    
3) CONTRATO No. 716 DE MAYO 4 DE 2020 

 
La Universidad de Pamplona, con fundamento en el Decreto Presidencial 440 del 20 de abril de 2020 y en el parágrafo 2 del artículo 24 del Estatuto 
de Contratación la Universidad, realizó contratación directa y suscribió el contrato 716 del 04 de mayo de 2020 con el siguiente objeto: “Adecuación 
de laboratorio para la toma de muestras epidemiológicas, ubicado en el primer piso de la Facultad de Salud Unipamplona en la ciudad de Cúcuta, 
para atender la emergencia de la pandemia Covid-19 en el departamento Norte de Santander”. El valor inicial del contrato fue de $366.472.778, 
incluidos todos los gastos de administración, imprevistos, utilidad e IVA sobre la utilidad y todos los impuestos, gastos y erogaciones en que debía 
incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual. 
 
“Así mismo, se realizó adición por $52.733.001 a través del modificatorio del 15 de mayo de 2020, con sustento en el Acta de mayores y menores 
cantidades e ítems no previstos del 11 de mayo de 2020, suscrita por el supervisor del contrato y el contratista. Por lo anterior, el valor final del 
contrato fue de $419.205.779 
 
De conformidad con la forma de pago establecida en el contrato, el 5 de mayo de 2020 el supervisor del contrato autorizó el desembolso del anticipo 
pactado por $183.236.389 luego de ser aprobada la garantía única de cumplimiento. El 19 de mayo de 2020, fue suscrita el acta de recibo final por el 
supervisor del contrato y el contratista, en donde consta que el contrato se ejecutó en un 100%, es así como el supervisor del contrato autorizó el 
desembolso del valor restante por $235.969.390. 
 
HALLAZGO No. 2 
 
La oferta del contratista se ajustó con exactitud al presupuesto de obra establecido por la Universidad de Pamplona, el cual tuvo como soporte 
matemático, el  Análisis de Precios Unitarios (APU) realizados por la Oficina de Planeación.  
 
Dicho análisis de precios unitarios (APU) presenta inconsistencias, toda vez que algunos de los materiales descritos presentan diferentes precios 
dependiendo de las actividades contratadas; por ejemplo: en la actividad denominada “Tubería sanitaria D=3””, la soldadura líquida ¼ de galón tiene 
un valor unitario de $97.724; sin embargo, en la actividad denomiada “TUBERÍA AGUA PRESIÓN PVC ½”, esa mima soldadura líquida ¼ de galón 
tiene un valor unitario de $100.355. Estas inconsistencias se presentan en más actividades y con más materiales, tal como se identifica a 
continuación: 
 
Resaltado de color amarillo se identifican las inconsistencias del material “soldadura líquida ¼ de galón” 
Resaltado de color naraja se identifican las inconsistencias del material “limpiador removedor 112gr. (1/32)” 
Resaltado de color morado se identifican las inconsistencias del material “Tubo pvc sanitario D=4\”” 
Resaltado de color verde se identifican las inconsistencias del material “Ducto Conduit electr. Pvc D=3/4”” 
Resaltado de color azul se identifican las inconsistencias del material “Caja galvanizada D=4x4 Calibre No.20” 
Resaltado de color rosado se identifican las inconsistencias del material “Alambre No.10 AWG THHN” 
Resaltado de color fucsia se identifican las inconsistencias del material “Alambre No.14 AWG desnudo” 
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Resaltado de color salmón se identifican las inconsistencias del material “Suplemento” 
Subrayado de color rojo se identifican las inconsistencias del material “Canal o marco metálico” 
Subrayado de color azul se identifican las inconsistencias en los precios del personal “Ayudante de construcción” 
Subrayado de color verde se identifican las inconsistencias en los precios del personal “Oficial de construcción” 
Subrayado de color verde se identifican las inconsistencias en los precios del personal “Ayudante de especialidad” 
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HALLAZGO No. 3 
 
En el Modificatorio 001 del contrato 716 de 2020 no se señala a qué corresponde el valor adicionado. Únicamente se señala que se adiciona el valor 
del contrato, pero no se indica a qué corresponde la adición, no se hace alusión al acta de mayores y menores cantidades, ni se remite a lo dispuesto 
en algún otro documento. 
 
HALLAZGO No. 3 
 
En el acta de mayores y menores cantidades, se incluyeron ítems nuevos que fueron cotizados por la Universidad, por un menor valor, previo al 15 
de mayo de 2021, fecha en la cual se suscribió el modificatorio, tal como se indica a continuación: 
 

ÍTEM EMPRESA QUE 
COTIZÓ  

FECHA DE 
COTIZACIÓN 

VALOR UNITARIO 
COTIZADO 

VALOR UNITARIO 
CONTRATADO 

CANTIDAD 
CONTRATADA 

Acometida 220 incluye punto Transportadora 
FCA SAS 

08 de mayo de 2020 $475.000 $500.000 6 

Puerta corrediza  ALUMTDAR 15 de abril de 2020 $969.931 $1.020.000 2 

Suministro e instalación de 
sistema de ventilación  

Transportadora 
FCA SAS 

08 de mayo de 2020 $8.930.000 $9.400.000 1 

Suministro e instalación de 
extractores incluye filtros hepa 

Transportadora 
FCA SAS 

08 de mayo de 2020 $4.594.390 $4.836.200 3 

Suministro e instalación de aire 
acondicionado 36000 btu 

Transportadora 
FCA SAS 

08 de mayo de 2020 $5.225.000 $5.500.00 2 
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Suministro e instalación de 
rejulla y aislamiento técnico  

Transportadora 
FCA SAS 

08 de mayo de 2020 $1.710.000 $1.800.000 1 

 
4) CONTRATO No.667 DE MAYO 4 DE 2020: 

 
Los  principales  hechos  de  la  alerta  generada  por  la Unidad  de  Análisis de  la Información de la DIARI, fueron remitidos a la Delegada de 
Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte mediante el informe interno identificado con  oficio 2020IE0040714  del 10  de  julio  
de  2020,  los  cuales  se  resumen  a Continuación : 
 

- La Unidad de Análisis de la Información evidenció que la documentación cargada en  la  plataforma SECOP  es  insuficiente  para  el análisis 
del contrato. Por lo cual precisó necesario solicitar la totalidad de las actuaciones administrativas del Contrato y del estado actual del mismo. 
 

- La Unidad de Análisis de la Información, a la fecha  de su análisis,  no evidenció ninguna  entrega  parcial de  insumos  a  la Universidad de 
Pamplona, mediante  actas  de  recibo  de  bienes;  tampoco  evidenció  las entradas  de almacén. 
 

- Dentro de los documentos soporte,  la  Unidad  no  evidenció el programa de Inversión  requerido  dentro de las obligaciones del contrato 
para el manejo del Anticipo del 40% por $432.002.774; tampoco evidenció el pago al contratista, por Ausencia de facturas y soportes que 
demuestren pagos. 
 

- La Unidad de Análisis de la Información, estableció un presunto sobrecosto del 26%  del valor  del contrato.  Para  determinar el  presunto  
sobrecosto  de  los insumos realizó cotizaciones en diferentes sitios como: https://www.fishersci.es,  Instrumentalia,  grandes superficies,  
Wholesurgical,  Ktronix.  Dentro  de  los documentos  solo se evidencia la cotización remitida por ICOMMERCES. 

 
Respecto a los presuntos sobrecostos, este equipo auditor no realizó un estudio de precios de los elementos, equipos, materiales y reactivos, pues 
no cuenta con cotizaciones adicionales realizadas para la fecha de suscripción del contrato y compararlos con cotizaciones posteriores, no 
correspondería a los precios con los que se debió contratar.  
 
Es de conocimiento público que en el comienzo del año 2020 cuando la enfermedad por el COVID19 llegó a nuestro país, se empezó a generar 
incertidumbre frente al posible impacto a futuro. Por lo anterior, Lo anterior, en Colombia y en la región, se generó indudablemente un pánico social y 
económico, que llevó a una escalada de precios debido a la altísima demanda en productos de protección y prevención y tratamiento del COVID19. 
 
Así pues, precios vigentes al momento de la negociación pueden variar considerablemente a los actuales. Es decir el propio mercado con la llegada 
de la pandemia al país, la presión de la oferta y la demanda y el precio de las cosas en tiempo de crisis por la pandemia, generaron un precio 
determinado por las circunstancias del momento 
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HALLAZGO No. 4. 
 
Los reactivos químicos adquiridos son bienes excluidos de IVA de acuerdo con el artículo 424 del Estatuto Tributario, por lo que no causan este 
impuesto y no debió ser cobrado a la Universidad. 
 

“BIENES QUE NO CAUSAN EL IMPUESTO. <Artículo modificado por el artículo 175 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> 
Los siguientes bienes se hallan excluidos del impuesto y por consiguiente su venta o importación no causa el impuesto sobre las ventas. 
Para tal efecto se utiliza la nomenclatura arancelaria Andina vigente: (…)Reactivos de diagnóstico sobre cualquier soporte y reactivos de 
diagnóstico preparados, incluso sobre soporte. 

 
Sin embargo,en el contrato 667 de 2020 fueron incluidos, cobrados y pagados valores correspondientes a IVA de los reactivos adquiridos. En tal 
sentido, se requiere mayor atención sobre este asunto de las oficinas financieras de la Universidad, tanto al momento de realizar la planeación de las 
adquisiciones del contrato, como en la suscripción de los mismos.  
 
Igualmente, la Universidad está obligada a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor, según corresponda. Toda vez que la supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, este asunto debe ser verificado previo al pago de las facturas o cuentas de cobro correspondientes. 
 
HALLAZGO No. 5 
 
De la documentación obrante de este contrato, enviados por la Oficina Jurídica y los que reposan en el SIA Observa, se realizan las siguientes 
acotaciones: 
 

- Solo se cuenta con un soporte del ingreso a almacén por valor de $368.195.2369, mientras el valor del contrato es de $1.080.006.936. 
- Únicamente se encontraron soportes de facturas por valor de $515.280.5360, es decir, falta el soporte de facturas por $564.726.400, para dar 

cumplimiento de lo establecido en claúsula 3ª del contrato 
- Solo se observan soportes de egreso por $579.087.774. Dado que el contrato ya finalizo, faltan soportes de egreso de los pagos por valor de 

$500.919.162. 
- El Plan de Inversion del anticipo es muy general y no contiene la aprobación por parte del supervisor como se estableció en la cláusula quinta 

del contrato  
- No se observa sino una sola planilla de pago de aportes a la seguridad social del mes de marzo de 2020, quedando pendiente de allegar o de 

soportar  las planillas de aportes a la seguridad social de los meses de abril al mes de agosto de 2.020. 
- No se remitieron actas de entrega parcial o final 

 
 

 

 




